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CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1997,
de la Delegación del Gobierno de Granada, por
la que se hace pública la relación de ayudas con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

La Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia
de 20 de marzo de 1997 regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la mejora de
su infraestructura en el ejercicio de 1997.

El artículo 3.º de la citada Orden dispone que serán
actuaciones subvencionables, preferentemente, las relati-
vas a equipamiento y obras de primer establecimiento,
reforma, reparación y conservación de Casas Consisto-
riales y dependencias municipales y adquisición de bienes
inventariables.

Según lo dispuesto en el art. 8.º de la misma Orden,
la competencia para resolver, por delegación de la Con-
sejera de Gobernación y Justicia, corresponde a los Dele-
gados del Gobierno de la Junta de Andalucía, en las sub-
venciones de cuantía inferior a tres millones de pesetas.

La financiación de las subvenciones reguladas en la
citada Orden se realizará con cargo a los créditos con-
signados en el concepto presupuestario 765.00.81.A.

En uso de las atribuciones conferidas en la disposición
citada y de conformidad con lo dispuesto en el art. 18.3
de la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1997,
y lo dispuesto en el art. 109 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía,

D I S P O N G O

Hacer pública la relación de ayudas concedidas para
esta Delegación al amparo de la Orden de 20 de marzo
de 1997.

Granada, 10 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Jesús Quero Molina.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1997,
de la Delegación del Gobierno de Granada, por
la que se conceden subvenciones a través del Decre-
to que se cita, a Corporaciones Locales y Entidades
sin ánimo de lucro.

Por Real Decreto 698/1979, de 13 de febrero, se
transfirieron a la Junta de Andalucía las competencias de
Administración Local y el art. 1.º del Decreto 14/1984,
de 18 de enero, dispuso que estas competencias trans-
feridas quedaban asignadas a la Consejería de Gober-
nación y Justicia.

El Decreto 117/89, de 31 de mayo (BOJA núm. 50,
de 27 de junio), dispone que sean actuaciones subven-
cionables aquéllas que no comporten inversión y respondan
a iniciativas o actividades que estén relacionadas direc-
tamente con las competencias asignadas a la Consejería
de Gobernación y Justicia.

Según lo dispuesto en las Ordenes de 2 de junio y
11 de marzo de 1992, de la Consejería de Gobernación,
los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía que-
dan facultados para otorgar subvenciones previstas en el
Decreto 117/89, hasta una cuantía máxima de cinco millo-
nes de pesetas.

La financiación de las subvenciones reguladas en el
citado Decreto se realizará con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.10.00.01.18.460.81A.1 de los presupues-
tos de la Consejería de Gobernación y Justicia.

En uso de las atribuciones conferidas en la disposición
citada y de conformidad con lo dispuesto en el art. 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en la Ley
8/1996, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1997,

D I S P O N G O

Hacer pública la relación de ayudas concedidas para
esta Delegación al amparo del Decreto 117/89, de 31
de mayo.

Granada, 14 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Jesús Quero Molina.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1997,
de la Delegación del Gobierno de Granada, por
la que se concede a la Diputación Provincial de
Granada una subvención con destino a los Ayun-
tamientos y obras de las Corporaciones Locales.
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La Orden de 16 de abril de 1997, que regula el pro-
cedimiento para la concesión de subvenciones con destino
a la reparación de daños causados en bienes y servicios
locales por las inundaciones y temporales registrados a
lo largo de la geografía nacional (BOE núm. 103, de 30
de abril), dispone en su art. 3.º que las Comisiones Pro-
vinciales de Gobierno, en coordinación con las Comu-
nidades Autónomas y Diputaciones Provinciales, realizarán
la valoración de daños sufridos en los bienes y servicios
de los Ayuntamientos, y en el art. 4.º la competencia y
obligación de las Diputaciones Provinciales para la pre-
sentación de presupuestos de las obras con el plan finan-
ciero aprobado en las correspondientes reuniones de la
Comisión Provincial.

La Ley 2/1997, de 18 de junio (BOJA núm. 72), del
Parlamento de Andalucía, aprueba la concesión de un cré-
dito extraordinario para atender las reparaciones de daños
causados por los temporales de lluvia. En el Anexo de
este texto legal se detalla la distribución orgánica, funcional
y económica de la cuantía del crédito extraordinario con-
cedido; Sección 10, Programa 8.1.A, Servicio 01, concep-
to 766, el importe global de 700.000.000 de pesetas.

Asignándose por Ordenes de 18 de septiembre y 18
de noviembre de 1997 (BOJA núm. 119, de 11 de octubre,
y 136, de 22 de noviembre) a la Delegación del Gobierno
de Granada la disponibilidad del siguiente crédito:

Aplicación presupuestaria: 0110000118.76600.81A.
.9.1997.180108.

Denominación: Infraestructura Municipal.
Importe: 87.000.000.

Aplicación presupuestaria: 0110000118.76600.81A.
.9.1997.180108.

Denominación: Infraestructura Municipal.
Importe: 51.303.500.

Y al amparo de estas Ordenes se delega la facultad
de otorgar subvenciones en los Delegados del Gobierno
de la Junta de Andalucía.

Por acuerdo de la Comisión Interministerial creada
para la aplicación de estas medidas en el art. 14 del Real
Decreto-Ley de 14 de marzo de 1997 (BOE núm. 64,
de 15 de marzo de 1997), se canalizan estas subvenciones
a través de las Diputaciones Provinciales.

En uso de las atribuciones conferidas en las dispo-
siciones citadas y de conformidad con lo dispuesto en el
art. 18.3 de la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1997, y lo dispuesto en el art. 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma Andaluza,

D I S P O N G O

Hacer pública la relación de ayudas atribuidas por
la Diputación Provincial de Granada para los municipios
que se contemplan en el Anexo I.

Granada, 28 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Jesús Quero Molina.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1997,
de la Delegación del Gobierno de Granada, por
la que se acuerda conceder subvenciones a Enti-
dades Locales al amparo del Decreto que se cita.

El Decreto 101/1997, de 25 de marzo, por el que
se regulan los Patronatos Provinciales para la Mejora de
los Equipamientos Locales, dispone en sus arts. 1 y 2 que
dichas subvenciones cubrirán necesidades urgentes o jus-
tificadas no incluidas en los Planes Provinciales de Co-
operación de Obras y Servicios de cada ejercicio eco-
nómico, y financiarán a aquellas Entidades Locales que
requieran una mayor atención en zonas deprimidas, escasa
población, o posean una actividad económica principal
de carácter primario.

La financiación de estas ayudas se realizará en sus
modalidades de subvención y/o préstamo previa justifica-
ción de su necesidad y tendrán como límite anual los cré-
ditos que para tal fin se habiliten en el correspondiente
Presupuesto de Gastos, según indica el art. 2 del citado
Decreto. La subvención podrá financiar hasta el 60% del
proyecto y los préstamos tendrán un interés anual del 3%
y un plazo de amortización entre 5 y 10 años según indica
el art. 6, siendo la cuantía límite de la financiación de
5 millones de pesetas y si se excediera esta cantidad sería
necesaria la correspondiente autorización del titular de la
Consejería de Gobernación y Justicia como viene expre-
sado en el art. 7 del citado Decreto.

En uso de las atribuciones conferidas en la disposición
citada y de conformidad con lo dispuesto en el art. 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en la Ley


